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Visto el texto del acta de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Hostelería aprobando las ta-
blas salariales para el año 2010 presentado en esta
Dirección General de Trabajo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre re-
gistro de Convenios Colectivos de Trabajo, compe-
tencia transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E.
1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C.
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro T. Pino Pérez, Director General de Trabajo.

Acta Comisión Paritaria del Convenio de Hostelería.

Asistentes:

Federación Empresarial de Turismo (ASHOTEL,
AEHT, AEPRECA).

D. Rafael Estartús.
D. Jesús Gutiérrez.
D. Manuel Álvarez de la Rosa (Asesor). 
D. Ricardo Fdez. de la Puente.

ACEOR:

D. Rafael Trigo. 
D. Eduardo Peña Hernández.
D. Ramón Martín Burgueño.

CC.OO.:

D.ª María Teresa Estévez García.
D.ª Soledad E. Jerez Darias.
D. Carmelo Olivero Hernández.
D. Manuel Fitas Ramírez (Asesor).
D. Pedro Casanova García (Asesor).
D. Francisco Javier Velazco (Asesor).
D.ª Irene Franquis Avero (Asesor).
D.ª Janet Socas Abreu (Asesor).
D.ª Nieves López García.

U.G.T.:

D. Domingo Trujillo de Dios.
D. Fco. Javier González Expósito (Asesor).

Las personas indicadas anteriormente se reúnen en
las oficinas de la Federación a las 12.00 horas del día
25 de enero de 2010, para tratar el siguiente

Orden del día:

Punto 1.- Actualización tablas salariales 2010.

Se aprueba la revisión de las tablas salariales para
el año 2010, en los términos previstos en el artículo
6 del convenio, con un incremento del 0,8% respec-
to al año anterior (I.P.C. 2009), adjuntas al presente
acta.

En los mismos términos dicho incremento debe rea-
lizarse en todas las tablas salariales de los Pactos Sa-
lariales de empresa sustitutorios de la aplicación del
porcentaje de servicios firmados al amparo del artícu-
lo 32 del convenio.

A tal efecto las empresas y los representantes le-
gales de los Trabajadores, en los términos del Acta
de la Comisión Paritaria del convenio de fecha 1 de
septiembre de 2009 (B.O.P. 17.09.09), firmaran el
oportuno acta con las nuevas tablas que deberá ser
remitido para su registro y publicación a la Direc-
ción General de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife.

Se adjuntan las tablas salariales para el año 2010.

Punto 2.- Interpretación del artículo 43.d del con-
venio en cuanto a la acumulación mensual de las ho-
ras sindicales por parte de los Delegados y Comités
de empresa a petición de CC.OO.

Las partes entienden que, tal y como establece el ci-
tado artículo 43 del convenio las horas sindicales de
los/as Delegados/as y miembros del Comité de Em-
presa se acumulan con carácter mensual, de manera
que en el caso de que no sean utilizadas en el mes en
curso, salvo acuerdo expreso con la empresa, no pue-
den ser acumuladas para meses posteriores.

La cesión/bolsa de horas deberá ser comunicada a
la empresa por escrito con la firma de los/as delega-
dos/as que proceden a tal acumulación y será efecti-
va hasta que se produzca comunicación contraria por
cualquiera de los firmantes, en cuyo momento cesa-
rá dicha cesión.

Punto 3.- Consulta a la Comisión Paritaria del con-
venio por parte de la empresa Alimentos Jacaranda,
S.L.
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La Comisión Paritaria a la vista de la documenta-
ción aportada y a fin de realizar un pronunciamien-
to acuerda citar a la empresa Alimentos Jacaranda,
S.L. así como a la representación sindical de la mis-
ma a la próxima reunión de esta Comisión Paritaria.

Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión a las
13.00 horas firmando los asistentes para que conste
el presente acta que será remitida a la Dirección Ge-
neral de Trabajo para su registro y publicación en el
B.O.P.
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